




Nl'M: 2». Páff, 6

GAZETA DE BUENOS-AYRES

VIERNES 8 DE NOVIEMBRE DE 1811.

Rara ttmporum felicítate , ubi sentiré quw velis , et quce sentías

dicere licet.

Tácito lib. 1. Hist.

PARAGUAY.

Manifiesto de los tratados de tinion y coyfederación que aquella provincia •publica para

consolidar elgran sistema de nuestra regeneración política con esta capital y sus aliadas.

Si el buen éxito de nuestros primeros sacrifi-

cios, quaudo cliri,í>inios nuestros pasos u la ntan-

8!on deliciosa de la libertad, es bastante níotivo

(le ;'4loria y satisfacción : esta debe crecer á me-

dida qneoe alienta nuestra esperanza con la pro-

porción para nuevas empresas. Parece que una

especial providencia nos ha favorecido hasta aqui

en todas nuestras resoluciones, y si en los suce-

sos pasados podemos fundar alguna conjetura de

los futuros: bien podemos decir, que ya no es-

tamos distantes de ver el cohno de nuestra felici-

dad. La revolución gloriosa con que recobramos

nuestra dignidad pfimitiva haciéndonos superio-

res a los peligros y obstáculos, que intentó opo-

ner el despotismo: excitará siempre la mas tier-

na memoria y placer, aun en las ahnas menos

sensibles; pero ciertamente no podrá hacer me-

nos el recuerdo de nuestra feliz unión , y recon-

eiliacion con la insigne ciudad y provincia de Bue-

nos-Ayres, Ya en otro batxlo se manifestó al pú-

blico esi( grande acontecimiento digno de k>s ma-

}ores aplausos por toda su circunstancia. Reco-

nocida nuestra independencia, aun restaba con-

cordar sobre otros pinitos menos esenciales á la

verdad ; pero de no poca importancia y conside-

í ración por sus conseqüencias. t>ía negociación

se lia teruiinado feüzmeníí» á nuestra entera satis-

taccion , y 'a Excma, Junta de Buenos-Ayres por

medio de sus ilustres representantes enviadcs á

. esta ciudad acaba de darnos en esta conclusión una

ísueva prueba, y la mas brillante de la rectitud de

sus deterniinadores, y de las ideas benéficas y
liberales de (¡ue se haya poseida con respecto á

esta provincia. El gobierno que por la obligación

que le impone su ministerio ira tomado sié.npre

.•el mayor interés ,* no sí)1o en sostener los juntos

«Jerechos de la piovincia, mas íambitn en todo

quanto concierne á la prosperidad común, y par-

ticular de todos sus moi-adoves , tiene hoy la ma-

yor complacencia en comunicar al público éste

último tratado arreglado
, y concluido en la for-

ma siguiente

:

Los infrascriptos Presidente y Vocales de la

Junta de esta ciudad de la Asunción del Paraguay,

y los representantes de la Excma. Junta estable-

cida en Buenos-Ayres, y asociada de Diputado.s

del Rio de la Plata, habiendo sido enviados con

plenos poderes con el objeto de acordar las pro-

videncias coavenientes á la unión, y común fe-

licidad de amibas provincias, y demás confedera-

das, y á consolidar el sistema de nuestra regene-

ración política, teniendo al mismo tiempo pre-

sente las comunicaciones hechas por parte de esta

dicha provincia del Paraguay en 20 de Julio úl-

timo á citada Excma. Junta, y las ideas benéfi-

cas y liberales, que animan á esta, conducida sitm-

pre de sus constantes principios de justicia, de
equidad

, y de igualdad , manifestados en su con-

testación óficiííl de veinte y ocho de Agosto si-

guiente: hemos convenido, y concordado des-

pués de una detenida reflexión en los artículos

siguientes:

1°. Hallándose esta provincia del Paraguay

en urgente necesidad de auxilios para mantener
una fuerza efectiva y respetahle para su segu-

ridad
, y para poder rechazar y hacer frente á las

maquinaciones de todo enemigo interior , ó exte-

rior de nuestro sistema : convenimos unánime-
mente en que el tabaco de Real Hacienda exis-

tenteen esta misma provincia se venda de cuen-

ta de ella, y sus productos se inviertan en acjuel

Siígrado objeto, ú otro de su analogía, á! pru-

dente arbitrio de la propria Junta de esta ciudad

de la asunción
,
quedando como efectivamente

queda extinguido el esíarico de esta especie y con-

siguientementt de b bre comercio para lo sucesi\ o.

2". Que asia. isv lo el peso de sisa y arbitrio,

que anteriorm^ a'e se* pag'aba„„.én^ ciudad d€»



á6

Buenos-AjTes por cada tercio de yerba que se

extraía de esta provincia del Paraguay , se cobre

€11 adelante en esta misma ciudad de la Asunción

con aplicación precisa á los mismos objetos indi-

cados, y para que esta determinación tenga en

adelante el debido efecto se harán oportunamente

las prevenciones convenientes , en la inteligencia

de que sin perjuicio de los derechos de esta pro-

Yincia del Paraguay ,
podrá para los mismos fines

establecerse por la Excma, Junta ^Igmi moderado

impuesto á la introducción de sus frutos en Bue-

nos-Ayres siempre que una urgente necesidad lo

-exija.

3°. Considerando que á mas de «¡er regular y
justo, que el derecho de Alcabalas se satisfaga en

«1 lugar de la venta donde se adeuda; no se co-

bra en esta provincia del Paraguay alcabala al-

guna del expendio que en la de Buenos-Ayres

.ha de hacerse de los efectos, ó frutos que se

exportasen de e^ta de la Asunción. Tampoc©
en lo sucesivo se cobrará anticipadamente alcaba-

la alguna en dicha ciudad de Buenos-Ayres , y
deroas de s« comprensión por la/.on ée las ven-

tas que en esta del Paraguay deben efectuarse de

^qualesquier efectos que se conducen , ó se re-

miten á ella, entendiéndose con la calidad de que

sin perjuicio de los derechos de esta provincia

podrá arreglarse este punto en el congreso,

4°. A fin de precaber en quanto sea po^^ible

toda desavenencia entre los moradores de una
, y

otra provincia con motivo de la diferencia ocur-

rida sobre la pertenencia del partido nombrado

de Pedro Gonzales ,
que se haya situado de esta

banda del Paraná ; continuará por ahora en la

misma forma que actualmente se alia, en cuya

virtud se encargará al cura de las Ensenadas de

k ciudad de Conientes no haga novedad alguna,

ni se ingiera en lo espiritual de dicho partido, eu

la inteligencia, de que en Iluenos-Ayres se acor-

dará con el Illmo. Sr. Obi ^po lo conveniente al

cumplimiento de esta disposición interina, hasta

tanto que con mas conocimiento se establezca en

el congreso general la demarcación fixa de ambas

provincias hacia ese costado , debiendo en fo de-

más quedar también por ahora los límites de esta

provincia del Paraguay en la forma en que actual-

mente se hallan, encargándose consiguientemente

su gobierno de custodiar el Departamento de

Candelaria.

5°. Por consecuencia de la independencia en

que queda esta provincia del Paraguay de la de

Buenos-Ayres, conforme á lo convenido en la

citada contestación oficial de 28 de agosto último:

tampoco la mencionada Excma. Junta pondrá re-

paro en el cumplimiento , y execucion de las de-

TOas deliberaciones tomadas por esta del Paraguay

en Junta general conforme á las declaraciones

del presente tratado : y baxo de estos artículos

deseando ambas partes contrata ¿ítí' estrechar mas

^ mas los vhaculoa , y emp los que unen y deben

unir ambas provincias en una federación, y alian-

za indisoluble, se oblig<a cada una por la suya no
solo á conservar y cultivar una sí acera, solida, y
perpetua amistad sino también ¿auxiliarse, ycoo-
perar mutua y eficazmente con todo género de

auxilios según permitan las circtínsíancias de cada

una, toda vez que los demande ei «agrado fin de

aniquilar y destruir qualquier enemigo que in-

tente op/onerse á los progresos de nuestra justa

causa, y común liberíad; en fé de todo lo qual

con las mas sinceras protestas de que estos estre-

chos vínculos unirán siempre en dulce coiifra-

terniílad á esta provincia del Paraguay, y las de-

mas del Rio de la Plata , haciendo á este efecto

entrega de los poderes insinuados, firmamos esta

acta por du])1icado con los respectivos secretarios,

para que cada parte coiiserve la su^a á los fines

consiguientes. Fecha en esta ciudad de la Asun-

ción del Paraguay a doce de octubi e de mil ocho-

cientos once.^^Fuh/enciú Yedros.—i)r. José

Gaspar de Francia.—Manuel Belgrano.

Pedro Juan Cabaliero-Dr, Vicente de Eche-

verría—Fernando de la Mora, vocal secreta-

Pedro Feliciano de Cavia secretario.no-
De este modo han quedado cumplidamente

satisfechos los deseos de la provincia, disipados

los motivos de toda disensión política, y estrecha-

dos nuevamente los vínculos de nuestra unión.

La garantía de estas se ñnula en nuestros empe-

ños solemnes , y en el interés general de ambas

provincias. Siendo únala causa, unos mismos de-

ben ser nuestros votos, y todo debe ceder á tan

sagrado objeto. Ya no hay, ni debe haber divi-

sion entre una, y otra provincia. Los hijos de

Buenos-Ayres son , y deben reputarse del Para-

guay, y los hijos de esta provincia son, y deben

también mirarse como patricios de Buenos-Ayres.

Serán nuestros enemigos todos los que se decia-

rasen contra aquel pueblo hermano, y aliado; y
Buenos-Ayres se sacrificará también, áfin de per-

seguir, y exterminar á los que se declarasen ene-

migos nuestros. Luidos con esta alianza indiso-

luble, y proveídos ya de nuevos recursos , debe-

mos considerarnos 'mas fuertes, y con mas poder

para sostener la causa común. Y pues el gobierno

ha dedicado todos sus desvelos en los medios de

prosperar la provincia , estendieiido sus miras

,

aun mas alia de lo que ella se había propuesto:

esforcémonos en defender aquella justa causa con

el decoro que corresponde á la dignidad de un

pueblo como el Paraguay. Inflamados del amor

de la patria, y de aquel deseo veheniente de lo

grande ,
que conduce á la gloria, y á las a( cie-

nes heroycas; sea el grito general de todos
:
»íO-

rir por la patria, y por la común libertad. Y
para <|ue este manifiesto se haga notorio , y H^

gue á noticia de todos: se publicará por bando e»

forma acostumbrada, y sacándose las copias com-

petentes se fixarán en los parages de estilo , y se

circularán á las villas, poblaciones, y dema^



partidos ilo es'a ¡iirisíliccion. Fecha en esta ciu-

dad (le la A smicion -del IVaj^uay á catorce de

octuhre de mil ochocientos» onc^.=Ffdf/encio

Yedros.-Dr. Jn.s^e Gaspar de Francia.-Pfí-

tlroJunn Cabaüenr-Fcrnümio de la Mora,

Vocal stcrcturiü.---:!'.» copia— il/om, Vocal se-

cretario.

'CmHuiíuiü ¿(ts tfcshites de las Cártcíi.

„b'eñov, el asunto de que se trata es de la

inayor consideración. Hace tres siglos que las

Aniéricas son el objeto de la codicia, y rapaculad

de los europeos nue van á mandarle. Han suíiido

por estemoíi\() muchas vexacioues y extorciones

iiihuiuaüas, y las mismos reyes no han podido

evitarestos males, males mas dolorosos en quanlo

aquellos líeles e.^ípaüoles han permanecido adictos,

y unidos á la mtírópoü que enf^randecian. V. M,
úsaudo de su inalterable justicia, determinó en 15

de octubre, que, todos los dominios eran una

misma nación, y que sus naturales debian gozar

igual ¡r.ente de todos los derechos. Parecia consi-

g-uiente á este principio, que se les diera á las

Aniéricas toda k representación correspondiente.

Lejos de nosotros , Señor, la idea contraria, las

ideas del antiguo ministerio. Es cierto que se agre-

garon las Américas por la primera vez^a, España

sin concederles el privilegio de -tener representa-

<;ion ;
pero fué injusticia que no se puede negar.

Acaso los ministros se fundaron en el derecho de

conquista, ó alegarian la posesión de tres siglos,

y el consentimiento de las mismas provincias; pero

Vo aseguro y atiruio constantemente que aquella

no fué una guerra por 'a ambición de nuestros

monarcas, no la causó la sed del oro, fueron mas
'heróycos nuestros reyes, conquistaron las Améri-

cas no como han coüíjuistiuio otras provincias

varios decantados emperadores^ sino que quisie-

ron introducir nuestra santa religión en -aquellas

remotas, obscuras é igi orantes tierras. Esta idea

íhó motivo á enviar alli exércitos por si hallasen

.resideuíia á estos santos fines. Nuestros soldados

y armas se portaron con amor para con aquellos

nuevos hermanos , y solo usaban de la fuerza eti

encontrando oposición. Este grande olgetoíia

obligado desde entonces a mirar a !os americanos

como verdaderos hijos de nuestros mismos padres,

ha obligado la recta razón a considerarles unos

oon otros. Por ¡desgracia la conquista sucedió

en tiempos felices en que los monarcas de Es-

paña solo oian adulaf'iones ; sol© ponderaciones

de la grandeza de sus dominios, y no se trataba

de examinar los veidaderos derechos del ciuda-

dano. Nada se les decia á los reyes de lo que se

llama ideas liberales. Todo era despotismo, y no
libertándose los infelices americanos se exteudia

a nuestras mismas provincias. ¿Qué representa-

ción tem'an éstas en las Cortes ? Solo los procu-

radores de las ciudades tenian voz en ellas : a estos

se re lucia la reprcflentacion nacional. Galicia,

reyno opideiito
,
que t;;;;to habia contribuido al

esplendor de la Espacia, no tenia representación

algnna en las Cortes. En 1520, quaiidose estaba

haciendo la conquista de nueva í''.s|¡}iña ; se pre-

sentaron barias demandas de (aalieia, y nunca

fueron oidas. En estas cir; unstancias se veian

aquellas provincias sin la representación que ne-

cesitaban , continuaron de csíe moflo \hh cosis
;

pero no so contentó ann con e^lo el emperador
Carlos V, sino que <piitó la representación que
tenian en las Corles los brazos militar y eclesiás-

tico, que eran la base del estado , movido ñnica-

menle porque estos no querían seguir ciegamente

sus ideas. Toledo en el año de 1523 atestigua esta

verdad amarga,

'Pero ya que se ha destruido toda esta arbitra-

riedad
, y hemos recobrado todos nuestra verda-

dera libertad, adóptese para unos y otros la libe-

ralidad de ideas. Seamos una sola familia todos

los españoles europeos y americanos. Napoleón al

mismo tiempo que creia trastornar les derechos

del pueblo le ha incitado a resucitarlos, reunien-

do aquí la voluntad general.

Sin embargo ; en quanto á América no me
parece que debamos tratar de su extensa repre-

sentación en estas Cortes. La Junta Central quan-
do los convocó para salvar la patria, y salir pron-

to de las penurias en qne se aliaba , nombró el

número de Diputados, que prescindiendo de ios

antiguos estamentos y votos de ciudades , creyó

necesarios , señaló el número de los que habian

de venir de América. Yo creo que son pocos; pe-

ro con la priesa que exigía nuestra reunión , les

ere} ó suficientes. Nuestras Cortes son extraoi-

dil^arias; ademas de'eso se han desoído todas las

reclamaciones; la autoridad soberana ha manifes-

tado el fin que tenia en «ste modo de convocar-

nos {«). Aguarden pues los americanos á^^erier

mas representación, ó la que le toque en las

Cortes venideras ; y en la constitución arréglese

(«) El Sr. Blanco en las observaciones {que

anteriormente se publicaron sobre estas discu-

siones) dice: que mu\j malos han de ser los go-

biernos de Amética, sino siaben hacer sentir á
lospueblos la infimia ventaja de tener á su la-

do alia del mar la soberanm. sino alcanzan á
hacerles percehir la diferencia que hay entre

obedecer á las leyes, ó á un virey. Luego, pa-
ra que Í3S Americanos no aguardemos, como
quiere conjiadamente este Sr. representante^

debemos fortificar nuestra situación ; no con
inquisiciones incongruentes y disputas de auto-

ridades, sino con fuerza armada, porque mas
necesitamos de fuerzas que de reglamentos; y
solamente con un cuerpo de exército bien orga-

nizado, c?e6emo* aguardar « todos lasque ven-

gan de fuera: e. 'o vo se consigue, sino hay un
cirujano que c rfe si/f miedo los miembros cor-

rompidos que hay en íg;í sxércitos. »

. ¥ .. .



la liorna para todas l;-is provincias. En su forma-
ción ténganse presentes las memorias que pidió la
Junta Central por su ciicular á todas las corpo-
raciones sabias, en ¡as que hav mnclio bueno so-
bre todas materias, y entre otras sobre !a parte
de representación que habían de tener en las Cor-
tes las Aínéricas."

Carta alRedactor de lagazeia de Buen'-Ái/r\

Sr. Editor, Muy Sr, mió; qimndo se anunció ía

libertad de la prensa desnuda de las trabas con que
anteriormente se había publicado, creí seg-uratnen
íe que el decreto último correspondiese á mis dese-
os; poi-qiie esíá,probado que este es uno de los re-
medios para rectificar, y moderar los gobiernos,
vulgarizar conocimientos níiies aclarar opiniones,
ó verdades, que sin esta facilidad jamas se cocse-
guiria; y si ia libertad política de la irapreníá es
para publicar libremente las ideas , debe ser en
todos los ramos poüticos: es decir, que no sien-
do doctrinas que toquen inmediaíamenfe al dog-
ma católico, se puede habJar fie los abusos, y
defectos del gobierno, de su inercia, tle su igno-
rancia, de las reformas políticas y económicas de
todas clases

; y de la forma de gobierno que sea
mas conveniente ó análoga a las provincias del
Rio dfi k Plata, ó á toda la América cíj general.
Yo señor mío . entiendo

, que iodos estos ramos
deben estar sujetos á la inquisición de los litera-

tos, y hombres expertos que quieran filosofar, y
poüticar.

Por este principio, me parece indefinido el

articulo segundo de! reglamento publicado: en él

se sanciona que será un crimen atacar la consti-
tución del estado, y couiproineter ía tranquilidad
pública. Por constiUicion del esíado creo deberá
entenderse la constitución líionarquica española,
porque jio tenemos otra. Ahora bien-, ei que la

impugne como un código que no tiene fuerza,
porque no está legítimamente reconocido por la

América, y tal vez por la nación española; el

que pruebe que son imas leyes arbitrarias de-
gradantes á todos los americanos principalmente
ías leyes de Indias ¿ atacará la constitución ? El
que dixese que no hubo coníraío ni pacto social,

que es ei que debe obligar á las partes del cuerpo
político

i
cometería un crimen ? Si reside origi-

nariamente en el pueblo la soberanía, el que di-
xese, señor V. M. puede, y debe bariar, mudar,
y establecer la coiistiíocion conforme mas le con-
venga ¿ atacaría este la constitución del esíado ?

Segurameníemis cortas luces no me manifestarán
con toda claridad la proposición indicada, y deseo
que qualquiera persona me ilustre

; porque no
conprendo como se pueda comprometer una cons-
titución que no hay, ó si existe, es la que se debe
reformar, cortar, y reorganizar. Esto mismo ha-
cen, ó intentan ios españoles de la península; por-
que han conocido que la -constitución que los

.

ií¿g-iaera defectuosa, des: vtica, ó arbitraria, y

fc-¿ • o 9.CL,

se^un afirman ellos, pelean por formar una corrs-
tiíucion capaz de escudarlos contra los tiros de la
Ignorancia, y voluntariedad de ios ministros Cn
miembro de las Cortes dixo en una de ías sesio-
nes publicas de aquella asamblea, que su inten-
ción no era pelear por Fernando, sino por la cons-
titución de la nación española, que es la fuerza ysostén del esíado: luego con mas razón los ame-
ricanos deberán descubiir los defectos radicales
que tiene su constitución.

igualmente comprometer la tranquilidad pú-
blica por impresos, sera excitando á rebelión»
asonada ó tumulto: si ¡os pa¡)eles ó impresos in-
ducen á este crimen , no hay duda que compro-
meten la tranquilidad pública; perosi'manifiestau
Jos defectos de los individuos de! gobierno en su
conducía pública, si descubren !a mala intención
y abuso del poder que se les ha confiado; porque
muchos abusando de la autoridad , se llamaban
también constituidos: en ^^^e caso ¿sería compro-
meter ía tranquilidad púbíu a? Yo creo que caeria-
mos en los misoios defectos que los españoles antes
de ahora: porque teniendo ya afirmada su autori-
dad sin temer la residencia ni ia sensura pública;
sucedería lo que á ios centrales, que "ocupados en
los intereses mezqumos del amor propio, de la va-
nidad

, y de las pasiones mas vergonzosas desa-
tendieron á la situación critica del estado, pro-
fanaron el exercicio de la soberanía con excesos,
y tropelías de que no hay exemplares en !a his-
toria, sobrecargaron el esíado de empleos inúti-
les, de grados escand alozos

, y perjudiciales, y
creyeron, que cada uno tenia la investidura rea!,
i^ut no había ilmiíes á su poder: de modo cue
los horrores del des{)otií'íiia de Godoy

, eran ya
una pequeña sonil)ra cotejados con Ioís que prudu-
cia la ineptitud, y el orgullo de estos reyezuelos."
Y corao es fácil coníúndir la justa cen&ura,

que debe hacerse de las operaciones del gobierno
con lo que llaman mala intención, ó calumnia para
liacer odibles las personas respetables de los que
mandan, me he retraído escriííjr sobre algunos
p¡n!t(!S, que he meditado, y como por otra parte
ei terror pánico no se me ha retirado aun, juzgo
oportuno comunicar á Vmd. consultándole, si

podré fVancameníe manifestar mis cortas refíexio-
nes. Soy de Vmd. con iodo mi afecío=

Buenos-Ayres 7 de noviembre de 18il.=£'/
Ciudadano libre, [a)

_

{a) La contestación se dará en el número
sííjuienie,

^

SUSCRIPCIÓN.
Gozando e! púbíico de !a conveniencia de dos g;>zetas sfi~

mauaies, como se previno en la antecfidtute del íiúuieio I".
en íoaríes y viernes , re suscribirá a ellas en la ínipietita a
{2 rs. cada mes por Jos de esta Capital : para fuera los coin-
prenr'JJos en ¡a /ídministraciou principal de (borres a 15 ; y
para ¡na del Pen\ y Chite a 18 is. : advirtiendo, que se ha
de anticipar su iniporte, y recibiéndolas en sus tasas los da
esta Ciudad ; y fuera , francos de todo porte.

y Reimpresa en i,a Imprenta de la IkdiípendeNciaw






